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SECCIÓN QUINTA.

AIMTAM1E8T0 DE LA 8 H. Y M. B. CIOüAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Agosto de 1892.

Sesión del día 4.
, Fuá aprobada el acta de la del día 28 de Julio 
último.

A la Sección tercera pasó la circular del señor 
Gobernador, reclamando varios documentos para 
la. declaración de responsabilidad que puede al
canzar á los Alcaldes y Ayuntamientos respecto á 
ios débitos con la Diputación.

Quedó enterada la Corporación de haber sido 
aprobada la cuenta de suministro de presos po
bres, correspondiente á Mayo último.

_ Igualmente quedó enterada de una comunica
ción del Sr. Alcalde, participando haber empeza
do á hacer uso de la licencia que le fue concedida 
y de haberse encargado de la Alcaldía y Presiden
cia del Ayuntamiento el Sr. D. Benito Girauta, 
primeé Teniente de Alcalde.

Se vió un oficio del Sr. Presidente de la Junta 
iocal de primera enseñanza, participando haber 
domado posesión D. Nicolás Tello del cargo de 
Maestro de la Escuela de niños de la calle de] Se
pulcro; y la Municipalidad acordó quedar ente
cada.

Se acordó proceder á nueva subasta para el 
aprovechamiento del contenido de los vientres del 
ganado vacuno, lanar y de cerda que se sacrifica 
en el Matadero.

A la Sección primera pasó el oficio del Director 
úel presidio de Alcalá de Henares, remitiendo una 
Uistancia de los penados para que la Municipali
dad se interese con los Poderes públicos á fin de 
fiue puedan conseguir el indulto que han solicita
do con motivo de la celebración del cuarto cente
nario del descubrimiento de América.

A la Sección primera pasó el oficio del Banco 
de Crédito con la nota de liquidación de lo que la 
Municipalidad adeuda á dicho Establecimiento; y 
ta caría en que D. León Bonet remite al Ayunta- 
niiento para su Biblioteca cuatro tomos de los co- 
tUentarios al Código civil, concordado con los fue- 
^os de Aragón, y tres entregas de los apéndices 
con las disposiciones que deben quedar vigentes 
en cada región aforada.

Se acordó que I). Fernando Serena continúe 
desempeñando el cargo de Veterinario Inspector 
de los establecimientos de vacas, burras y cabras 
tacheras.

Fue aprobado un dictamen proponiendo la ad
quisición de tela para jergones, sábanas y alpar
gatas con destino á la Casa de Amparo.

Se acordó la distribución de premios para los 
^üos y niñas que se han hecho acreedores, de los 
qu e asisten á las Escuelas municipales.

Volvió á la Sección un dictamen proponiendo 
Se aprobasen las cuentas de los gastos ocurridos 
611 las fiestas del Pilar de 1891.

Se acordó proceder á nueva subasta para la ad
quisición de varios artículos con destino á la Casa 
Amparo.

Se concedió á los Sres. Mendizábal la autoriza
ción que solicitan para tomar el agua necesaria á 
un restaurant que intentan establecer en la casa 
núm. 61 de la calle del Coso; y ú D. Sebastián Se
rrano para las obras que está ejecutando en la ca
lle del Azoque, números 96 y 98.

Fué autorizado D. Florentín Baraza para prac
ticar algunas obras en la casa núm. 18 de la calle 
de Agustinos.

Se acordó expropiar la casa núm. 51 de la calle 
de la Manifestación, con destino al ensanche de la 
vía pública.

Se determinó que en la próxima sesión se efec
túe el sorteo de los asociados que han de compo
ner la Junta municipal para 1892-93.

Fué autorizado D. Miguel Escuder para practi
car ciertas obras en la casa núm. 31 del camino de 
Torrero.

Se acordó la contestación que ha de darse á la 
Diputación provincial, al oficio que dirige mani
festando no estar presupuestadas las 10.000 pese
tas que tiene señaladas para el establecimiento de 
la Casa-monta.

Se concedió al oficial segundo de Secretaría don 
Alejo Manuel Urbez 22 días de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud.

Después de anunciadas por los Sres. Concejales 
algunas mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
Fué aprobada el acta de la del día 4; y quedó 

enterado el Ayuntamiento del oficio de la Socie
dad de socorro á los heridos, participando la elec
ción de la Junta de Gobierno de la Comisión de 
esta provincia.

También quedó enterado el Ayuntamiento del 
oficio de D. Martín Campi dando noticia del falle
cimiento de su hermana D? Raimunda, pensio
nista que era del Ayuntamiento.

Se procedió al sorteo de 43 asociados, que con 
los Sres. Concejales han de constituir en este año 
la Junta municipal.

Fué aprobado un dictamen de la Sección prime
ra proponiendo la cantidad que ha de invertirse 
en los festejos que podrán hacerse en las próximas 
fiestas del Pilar.

Fueron aprobadas las cuentas de los gastos oca
sionados con las fiestas del Pilar del año 1891.

Se aprobó el dictamen en que la Sección prime
ra manifiesta estar conforme la liquidación hecha 
por el Banco de Crédito del débito del Ayunta
miento.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se eleve una 
instancia al Gobierno, á fin de que sea otorgada la 
gracia de indulto solicitada por los presidiarios de 
Alcalá de Henares con motivo del cuarto centena
rio del descubrimiento de América.

Se ordenó al propietario de la casa en donde se 
halla instalada la Escuela de Párvulos de la calle 
de San Jorge, ejecute ciertas obras para la repara
ción de los desperfectos que enumera el Arquitec
to municipal.



038 ' b o l e t ín  o f ic ia l

Fue autorizado D. Antonio Averly para en un 
solar que posee en la calle del Turco, construir un 
cubierto y destinarlo á almacén de paja.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Se determinó que hasta l.° de Octubre próximo 
no se exija el aumento impuesto á los despojos de
reses. .

Fué aprobado el contrato de encabezamiento he
cho con el gremio de Almacenistas de petróleo por 
el pago de consumos.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
se desestime la instancia de los horchateros que 
pedían la libre entrada de sal.

Se acordó la devolución de cierta cantidad al 
gremio de vaqueros, por las introducciones de le
che hechas por uno del gremio que estaba sin en
cabezar.

Fué desestimada la pretensión de Pablo Mar- 
cobal, que pedía rebaja del arbitrio que paga por 
el puesto que ocupa en la plaza de San Pablo.

A la Sección primera pasó un dictamen de la 
tercera, referente á la circular de la Diputación, 
dictando reglas para formar el expediente de 
responsabilidades administrativas contra Ayunta
mientos que cesaron.

Fué aprobado el encabezamiento de consumos 
contratado con el Gerente de la Sociedad de tran
vías, por las caballerías destinadas al arrastre de 
los coches.

Se autorizó á Angel Borraz para establecer una 
garita para la venta de refrescos en la arboleda de 
Macanáz.

Después de explanar los Sres. Concejales las 
mociones que anunciaron en la sesión anterior, se 
levantó la de este día.

La Junta municipal aprobó el 16 dos acuerdos 
del Ayuntamiento, relativos el uno al arrenda
miento del servicio de pesas y medidas, y el otro 
á la nueva tarifa para el Almudí, adaptada á los 
pesos que allí han de regir.

Sesión del dia 18.
Fué aprobada el acta de la del día 11.
A la Sección primera pasó la Real orden del 

Ministerio de Fomento, relativa al establecimiento 
de Colonias escolares.

A la Sección tercera pasó el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
el que viene el reparto hecho por contingente pro
vincial; y el hecho también para atender á los gas
tos ocasionados con las medidas adoptadas para 
combatir la philloxera.

A la Comisión de presupuestos pasó el presu
puesto refundido de 1891-92 que devuelve el se
ñor Gobernador.

A la Sección quinta pasó el oficio del Oficial de 
Topógrafos D. Dionisio Casañal, remitiendo los 
tres primeros ejemplares del plano general del 
término municipal.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio de 
D. Juan Ravina, Jefe del Centro de comunicacio
nes, participando haber cesado en su cargo; y de 
otro de D. Francisco Cappar manifestando haber 
tomado posesión de dicho cargo, y ofreciéndose á 
la Corporación,

Se acordó proceder á nueva subasta para la ena
jenación del pelo de cerdo de los sacrificados en el 
Matadero.

Fué aprobada la distribución de los fondos que 
han de recaudarse en el próximo mes de Sep
tiembre.

Se autorizó á D. Elias Navarro para tomar el 
agua necesaria á su casa núm. 118 de la calle del 
Coso, y á los Sres. D. Antonio del Monte, D. Ra
món González y D. Ceferino Peralta para practi- 
ticar obras en sus respectivas casas núm. 1 de la 
calle de Serón, 12 de la de Sobrarbe y 86 de la de 
Agustina Aragón.

Al Sr. Teniente Alcalde del distrito pasó un dic
tamen relativo á las quejas por varios vecinos de 
los escándalos que se producen en la casa de leno
cinio núm. 9 de la calle de Perena.

Se acordó la adquisición de papel de multas con 
destino á los servicios municipales.

Fué desestimada la instancia en que los dueños 
de depósitos domésticos de granos, piden que la li
quidación de entradas y salidas se hagan á lo me
nos semanalmente y no por días.

Se acordó la devolución á D. Pedro Foriscót de 
cierta cantidad por derechos que satisfizo por in
troducción de fósforos.

Se acordó la forma en que ha de abonarse á don 
José Pardo las extracciones que haga de su fábri
ca de saponina esteárica, sita en la plaza^del Pilar, 
núm. 10.

- Se determinó remitir informadas á la Diputa
ción provincial las alzadas interpuestas por los de
nunciantes de los prófugos Benito Aznar Anés y 
Santiago Gutiérrez Gayart.

A la Sección quinta pasó la instancia de la Jun
ta nombrada por los labradores colonos del térmi
no de Miraflores, solicitando se les socorra con al
guna cantidad para atender á su manutención y 
replantar sus campos en los que el pedrisco del 
día 4 del corriente destruyó las hortalizas.

Se desestimó la instancia en la que algunos ve
cinos pedían la suspensión del derribo de la Torre- 
nueva.

A la Sección tercera pasó otra del Alcalde de 
Alfocea, pidiendo se les dispense del pago de con
sumos á los vecinos y propietarios de aquel barrio, 
damnificados con el pedrisco del día 5 de los co
rrientes.

Sesión d^l día 25.
Se aprobó el acta de la del día 18.
Quedó enterada la Municipalidad de un telegra

ma que la Mayordomía mayor de Palacio remite 
desde San Sebastián, como contestación al dirigi
do el día anterior, sobre concesión de indulto con 
motivo del cuarto centenario de Colón, en el que 
dice haber dado cuenta á S. M. la Reina Regente.

A la Sección quinta pasó la comunicación del 
Sr. Gobernador, trasladando la Real orden sobre 
concesión de 3.000 pesetas para socorro de los ve
cinos más necesitados de Miraflores y las Fuentes, 
á quienes perjudicó el pedrisco del día 4 de Julio 
último.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
nombrado Inspector de carruajes interino, D. P®' 
lagio Lajustiuia.
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Se concedió un mes de licencia al Sr. Concejal 
D. Pascual Comín.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
nombrado D. Antonio Andrés Olivan, Cónsul de la 
República dominicana.

A la Sección primera pasó una carta de D. Luis 
Calvo, remitiendo un suelto del periódico «El Co
rreo», que menciona los servicios prestados por su 
señor padre D. Lorenzo Calvo de Pozas, Intenden
te que fuá del Ejército durante los sitios de Za
ragoza.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos en la sesiones celebradas durante el mes de 
Julio último.

Se aprobó un dictamen que se hallaba sobre la 
mesa, proponiendo se desestimara el oficio de la 
Comisaría de Guerra, que pedía la libre entrada 
del carbón cok necesario para la calefacción de los 
hornos, durante el año económico de 1892-93.

Se acordó subastar las obras de continuación de 
la Casa-Amparo.

Quedó sobre la mesa un dictamen por el que se 
proponía se concediese una pensión á la viuda de 
D. Francisco Marín, Secretario que fué de la Mu
nicipalidad.

Se acordó la adquisición de dos ejemplares de 
los Comentarios y cuatro de los apéndices al Có
digo civil, con destino á la Biblioteca municipal, 
escritos por D. Miguel Bonel.

Se autorizó á D. Miguel Aparicio para tomar 
agua con destino á las obras que piensa realizar 
en la casa núm. 56 de la calle de San Miguel.

Se acordó imponer ocho días de descuento en 
®Us haberés, á dos mozos del Matadero por faltas 
cometidas en el servicio.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se de
clare constituida definitivamente la Junta muni
cipal.

Fué excluido del alistamiento de esta ciudad el 
mozo Juan Pérez Guío, en atención á que ha sido 
también alistado en Graus, donde reside habitual
mente.

Se concedió á Dionisio Mareen y Cipriano Ro
che, la autorización que habían solicitado para 
extraer piedra del monte Oscuro.

Se determinó que el Sr. Alcalde y la Sección 
Quinta señalen el día en que D. Dionisio Casañal 
podrá entregar los 200 ejemplares del plano del 
término municipal de Zaragoza, y el día en que 
se ha de practicar el deslinde del término de Pe- 
hHflor.

Se acordó proceder á la subasta del regaliz de 
Ia Mejana de Alfocea, y del romero del Vedado 

e Peñaflor.
Se concedió un socorro á la Junta de labradores 

y colonos, para los perjudicados del término de 
^iraflores y las Fuentes, con el pedrisco del día 

de Julio último.
A la Sección primera pasó una instancia de do- 

ha Antonia y D? Petronila Dulong, á fin de que 
se conceda una pensión á su sobrino D. Luis Du- 
011g> para poder seguir una carrera.

A la Sección tercera pasó otra instancia de los 
fabricantes de yeso, pidiendo que se revoque el 
Acuerdo por el cual se impuso á la piedra calcina

da ó sin calcinar, y á la cal ordinaria é hidráulica 
los arbitrios extraordinarios.

SECCIÓN SEXTA.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Guarda municipal de este 
pueblo: su dotación anual consiste en 413 pesetas. 
Solicitudes hasta el 30 del actual, en que se pro
veerá.

Paracuellos de la Ribera 19 de Octubre de 1892. 
—El Alcalde, Gregorio Melús.

Formado por la Junta el repartimiento de con
sumos para el ejercicio de 1892-93, queda expues
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, que finarán en 31 del 
corriente, para que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las reclamaciones que 
sean oportunas.

Belmente 20 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Juan Vicente Moliner.

Por dimisión del que la desempeñaba se hallan 
vacantes las Secretarías del Ayuntamiento y Juz
gado municipal de esta villa, con el sueldo anual 
de 320 pesetas la primera y los derechos de aran
cel la segunda.

Los aspirantes que reunan las condiciones que 
las leyes exigen, podrán dirigir sus solicitudes 
hasta el día 30 del actual, en que se proveerán.

Vierlas 20 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Hermenegildo Morales.

La plaza de Veterinario de esta villa se halla 
vacante, con la dotación de 90 pesetas anuales que 
satisface el Ayuntamiento por la inspección de 
carnes, y además el importe de las igualas con los 
vecinos por 70 caballerías mulares, á razón de 10 
almudes de trigo por cada una; 280 asnales á seis 
almudes por cada cabeza; 40 caballares cerriles á 
cuatro almudes; y 12 vacunas destinadas á la la
bor á cuatro almudes por cada una.

Los que deseen solicitar dicha plaza dirigirán 
sus instancias al Ayuntamiento en el término de 
15 días; pasados éstos se proveerá.

Luesia 16 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Atanasio Aragüés.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados por el Ayuntamiento y Junta repartido
ra de este pueblo, para el actual ejercicio, se ha
llarán de manifiesto por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para que los 
vecinos puedan examinarlos y reclamar de agra
vios.

Leciñena 17 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
P. O., Juan Blasco, Secretario.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Pascual Duce Soriano, en causa por 
desobediencia y amenazas, se procederá el día 8 
de Noviembre próximo, á las once de su mañana, 
á la venta en pública licitación de los bienes si
guientes:

l .° Una casa con corral, en el Arco del Arial, 
de un piso, señalada con el 11; lindante por dere
cha entrando con calle de los Hornillos, por iz
quierda con casa de Manuel Florón Campos y por 
espalda con la casa del mismo Florón: tasada en 
500 pesetas.

2 .° Un albar de tierra, secano, en Valdeguiso, 
de una yugada; linda al 8. y M. con viña de Ra
món Judez, al P. con cerros y al N. con yermo de 
Segundo Burbano: tasada en 200 pesetas.

3 .° Una viña en Sancharrena, de una yugada 
y cuarto: linda al 8. con yermos, al M. con viña de 
D. Ignacio Lapeña, al P. con Martín Aloolea y al 
N. con Julián Duce: tasada en 200 pesetas.

4 .° Una viña en Valdeguiso, de yugada y ine
dia; linda al 8. con José María Jimeno, al M. con 
otra de José Campos Polo, al P. con senda de he
rederos y al N. con herederos de D. Agustín del 
Hierro: tasada en 270 pesetas.

5 .° Un plantado, de media yugada, en los Sie
te Ríos; linda al 8. con viña de Francisco Enguita 
Muñoz, al M. con otra de Pascual Lozano, al P. 
con cerros y al N. con finca de Francisco Cristó
bal: tasado en 100 pesetas.

6 .° Una viña en el Campo bajo, de una yuga
da; linda al 8. con Antonio Blasco, al M. con yer
mos comunes, al P. con viña de José Campos y al 
N. con Manuel Moreno: tasada en 200 pesetas.
. Se advierte que los títulos de propiedad serán 
de cuenta del rematante, el que para tomar parte 
en la subasta depositará el 10 por 100, y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Ateca á 18 de Octubre de 1892.—Joa
quín Feced.—D. 8. O., Juan Manuel Gil.

Daroca
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias que debe satisfacer el deposita
rio Santiago Salinas, en el expediente de ejecución 
de sentencia procedente de causa criminal contra 
Juan Francisco Osún, vecino de Sigüés, sobre le
siones, se sacan á la venta en pública tercera su
basta sin sujeción á tipo, los bienes embargados á 
dicho Santiago Salinas, que á continuación se ex
presan.

Bienes semovientes.
Un vacuno, de unos 13 años de edad, pelo royo, 

y de una alzada regular: tasado en 55 pesetas.
Bienes inmuebles.

Un corral en el casco de la población de Sigüés, 
y se halla situado en la calle de San Juan, de 50 
metros de superficie; confrontante á la derecha en
trando con casa de Martín Jiménez, á la izquierda 
con casa de Pascual Garóes y á la espalda con co
rral de Ramón Ansó: tasado en 327 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 12 de Noviembre próximo vi
niente, á las diez de su mañana; advirtióndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de dichos bienes, y que no 
existen títulos de propiedad del inmueble.

Dado en la villa de Sos á 15 de Octubre de 1892. 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Anto
nio Sauz.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

Habiendo sufrido extravío los pagarés del plazo 
segundo del 20 y 80 por 100 de Propios, impor
tantes respectivamente 283 y 932 pesetas, venci
miento 5 de Agosto de 1872, suscritos á favor del 
Tesoro por D. Lusebio Pérez, como comprador de 
un monte en Ateca, titulado Balayar, se suplica & 
la persona en cuyo poder puedan hallarse se sirv» 
entregarlos á los herederos de dicho Sr. Pérez en 
la villa de Bubierca.

QUINTAS
Antigno Centro general, único y exclusivo en eu ele**’’ 
matriculado y domiciliado en Zaragoza, plaza do Man A’*' 

tón, núm. 11, segundo.
A los mozos sorteables do Aragón para el presente reem

plazo, ofroce el seguro antes del sorteo do la Península 
y Ultramar en activo á prima fija, por.................... Wl» Pl '

La suerte de Ultramar solamente, á prima fija................ *** '

LA POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripciones 

los mozos sorteables de las tres provincias de Aragón que qui<n 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . ®®«» Ptal" 
Para redimirse de Ultramar solamente............................ '

Depositario: el Banco de España, sucursal de Zaragoza.

an^os RAFAEL MONGE
IMPRENTA DBL HOSPICIO


